
 

 

Ibagué Tolima, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO 

POR DIANA MARCELA LOZANO RAMÍREZ CONTRA ASTRID 

CAROLINA CARVAJAL RODRÍGUEZ Y OTRO RADICACIÓN 

No.2019-00329-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, se dispone 

citar a Nicolás Villamil Zarate, quien rindió el dictamen pericial 

No.02034 de reconstrucción analítica de accidente de tránsito, 

presentado por la parte demandada, para que se pronuncie sobre 

el contenido del dictamen en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para el día 10 de diciembre de 2021 a 

las 2:30 p.m., de forma virtual. Remítase comunicación expedita. 

 

Se agrega al proceso las historias clínicas de Diana Marcela 

Lozano Ramírez, remitida por la Clínica Asotrauma, mediante 

oficio No. AJ-030-2021 del 8 de noviembre de 2021 y la Clínica 

Tolima S.A. en escrito del 4 de noviembre del presente año, 

correspondiente a las atenciones brindadas.  

 

Obre en autos lo informado por la Corporación Colegio San 

Bonifacio de las Lanzas, en escrito del 9 de noviembre de 2021 y 

lo comunicado por la Sección de Atención al Usuario Tolima de la 

Fiscalía General de la Nación, en su oficio No.233 del 10 de 

noviembre de 2021. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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